
CONVENIO DE COLABORACI6N QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FACULTAD DE
CIENCIAS AGRON6MICAS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, REPUBLICA DE CHILE, EN LO
SUCESIVO "LA FACULTAD", REPRESENTADA POR ING. AGR. PhD. LUIS ANTONIO
LlZANA, EN SU CARÁCTER DE DECANO DE LA MISMA y POR LA OTRA PARTE, EL
COLEGIO DE SAN LUIS, A. C. DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL COLEGIO",
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, DR. TOMÁS JAVIER CAL VlLLO UNNA, AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.- -LA FACULTAD" DECLARA:

La Facuttad de Ciencias Agron6mk:as de la Univer8kted de Chile, P8r5()n8 jurtdlca de
dered'lO público, es una institución de EducacK>n Superior que, a b'avés de sus funciones

1.

de 00cef'tcia. de investigad6n. de aeadón artfstk:a y de extensk)n. ~rva. ~-eae.1ta
y transmite la cultura y cumpte las pollticas univerattarias orientadas a los intereses
nack>nales.

En YirtOO def ~~ro Uniwrsitarto NO 7732 de 01.08. 1996 el sefor Decaoo tiene la
atribución de celebrar convenios de colaboraci6n, cooperación e intercambio en materia
acadéfntca, de in\leltigadón Y de docenda, de campo para d8S8rro~ profesiof.I, de
aplicación tea1ológica y de deunolto de actiykjades cientffic88 con institucbnes
n8ck)naJes, intemacbnaJes o extranjeras.

2.

La pe~ri8 de don L. Antonk> Lizana M para ~ r a la FaaIItad de CI6.-~
Agronómicas de la Universidad de Chile oonsta en el Decreto Universitario NO 2383 de
22.~.2006.

3.

La Facultad de Ciendas Agr0n6micas de la Un~f8kS8d de Chle y el sefK)r Decaoo
están domiciliados en Avenida Santa Rosa N° 11.315, comuna de La Plntana, Región
MetroJX)bna , Santiago. Chle .

4.

11.- "EL COLEGIO" DECLARA:

Que es una A8Oci~ CMI de nacbnalkSad mexane, oon fines acad6mi(X)8 y 00
lucratiws, constituida el 22 de enero de 1997 según oonsta en et acta número dos, del
tomo bk:entésinX) ~, del Pr~b de la ~ña P~ número seis de la Ckdad
de San Luis Potosi, a cargo de la lic. Maña Eugenia G<X1zález Vega. Que su escritura
constitutiva está h- ~-r..a en el Registro PíbMoo de la Propiedad de esta Ciudad oon el
número 25787, a ~ 280, del tomo 307 de Soded8tes, Pod..- y Comerck)8 ax1
fecha 26 de febrero de 1997.

Que es 00 ~ Públm de Investigación COOfd~ por el Consep Nack)r,. de ¿¡
CierK:ia y Tecr,oqi8, en k)s t6nntoos que establece la Ley de CiencIa y Tecnoiogi8.
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a. COLEGIO_1Ci8rw:J8 Aaron6mk:as. U DE CHILE

3. Que es una entktad pera"- de la Admlnistr~n Públk:a Federal. asimilada 00n'K)
emP'88a de pertk:ip8ci6n estatal mayoritaria. oon personalidad jurfdica y patrimonk>
Propk).

4. Que de acuerdo con lo que establece el articulo 6 de sus Estatutos vigentes, tiene por
objem realizar i1\488tig8ckx- y oonstruir rMJr«)8 oonocImi8f*»s ao«e los pr~.
sociales y culturales desde la perapedlva histórica y regional; fonnar Investigadores.
docentes y pt'0f88kM181es 88pedalizados en 188 ciencias socia'- Y las tunMkS8des; y
participar en la constnJCCión de una oomunkjad cientffica más numerosa y vigorosa para
atender los desaflos de la integración nacbnal.

Que su rep.~1181t81ega1 es el Dr. T~ Javier Calvilb Unna, qtM oon el ca.-6der de
Presidente cuenta con facultades n8ceaartas para sula1blr el presente Instrumento, con
fuoo-mento en k) que 8ef8a1a el 8tlcuk) 36 de k)8 estatI.*>s vigentes, asf OOrTIO oon la
escritura pública número tres, de fecha 30 de abril de 2002, otorgada ante la fe de la Lic.
Marta Eugem Gonzjlez Vega, titular de la Notarfa Públk:8 número 6 de la Ck.Mi.t de
San Luis PoDI, e ~~u en el Regtsw Público de la Propiedad con n(mero 36 449 a
fajas 117 del tomo 523 del 17 de junk> de 2002.

Que tiene su domicilio en la Calle Parque de Macul número 155, en el Fraccionamiento
CoUnas del PMque, Código Postal 78299, en la C~-~ de San Luis Potosi, S.L.P.,
México.
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3." LA FACULTAD" Y "EL COLEGIO"

Que atendiendo a loa objettws y
colabo~n s~ a las siguientes:

Ambas partes declaran:
tlnnan este Convenk> de

~R8ERA.

OBJETIVO DEL CONVENIO:

-LA FACULTAD- y -EL COlEGIO- acuerdan que el objeto del presente Convenk> es la
mutua ooIabof~ en prO~8 relack)f1adOl oon 18 ~-~ Y ~k)gia. en partbJlar la
investigación, difusión y capacitación en relación oon los derechos. medioambiente.
orgarMzaci6n sodal y ~ del ag~. asf como para:

Colaborar en la organización y pert~~n en CX»ngreeos. eeminams. limpoaia. foros.
. . . .~-/~ comIsIones y reunIOnes en general.

rar en la orgarlZ8d6n y P81-r-:~~:~~.., en CUrm8 de especializaciónCoIabol

o 't, NOY iOO7

que les oorre&por'den,~-~-.aG

C L Á u s U L A 1:

Conwnk> 88 la
en particular la
med k)am biente,
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a COlEGK)~ Agal6rn1c8. U DE CHI..E

El intercambk> pennanente de infonn~, esped8~ M el C8npo de .. publk:ackJl-..

El planteamiento y realización de edldones o publtcaclones conjuntas, para dar a OO~,
entre otros temas, el resultado de sus propios progtamas.

El intercamoo de expettos. inwstigador'8S, doC6.l186 y becar":.06. para el d88anolk> de b8
programas que se pr8clsen.

Cuando asl OOm48ng&, llevar a cabo 8CCk»r'eS oon~s de8ti\8das a o~ recursos de
fuentes financieras nacionales o intemecbnales para la realización de programas oonjuntos y
de otros rubros que se acuerden al amparo del presente convenio.

SEGUNDA

Los pro~ que . I~ a cabo dentro de 188 6reas del presente oon~k), serán
formalizados a tra. de mnwnk>8 especffkx)s, en los que . precisarán:

Objetiws Y ava~ del pro~ .

Contribución y participación de ambas partes.

Gastos e k1w,.k)nes. ax1ftdefmlkSad. patentes y d68-ec:-~ de atAor.

PresUJX.l88to y programas.

Todos aquellos datos que permitan conocer en forma detallada el origen y aplicación de 108
recursos y beneficios.

Los oonvenk)s especffloos 00 pod~ oponerse al presente oonwoo de oolaboración en
ninguna de sus dáusulas, debierxto observarse en todo ~, el rompImIento de la.
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que apliquen para ambas
Instituciones firmantes.

TERCERA

Para el ad@CI_~ desarrolo de 188 adivktades a que se tef.a.v el presente OOnvenK>. las
partes Integrarán una ComisK>n T 6cra formada por igual número de representantes de
cada una, cuyas atribuciones serán:

Dar seguimiento. representar a U FACUL T~ y a -el COLEGIO-.
finiquitar investigaciones. 88t\Ktios. proyectos y programas oonjuna.

.'b.1.10'f
O P ~ Determinar y aprobar las acx:iof.s f8Cti~ de e~ci6n.

. HOY ZIIU

Coordinar la elabo~ y tWma de be programas em.18dO8 del JiI---~

a~rtzar pagos y

!t
~k).

(L.a~~~8U~)
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El COLEGIOJCiencjas AartW"lÓmk;as, U De CHU

Dar seguimiento a los programes y evaJ.. 8U8 ~~::-S.

Las demás que acuerden las partes.

CUARTA

La Comisión T éaa
integrada por:

LA FACULTAD:

para

Alejandro Le6n S., Ingeniero Agrónomo Dr. Departamento de Ciencias Ambientales y Recursoa
Naturales Renova~.
Jorge Vergara CoI Ingeniero Agrónomo. Departamento de Ciencias Ambientales y Recursos
Naturales Renovables.

EL COLEGIO:

Francisoo Pena, Antropó40g0 Dr. Prugrama Agua y SocIedad
Gennán Santacna. Ingen~ Ag6oomo, Programa AG'8 y Sociedad

QUINTA

La ~si6n y seguimiento de bs pro)l8ctoS especfficos, formalizados en los oonvenios
especffk»s, oon8Sponde a cada ~ de las partes, en ~ ámbito de sus respectivas
oompetendas, sin perjuicio de que 88 establezcan comisiones oonjuntas cuando la naturaleza de
las acck>nes k) amerite.

SEXTA

U FACULTAo- y -EL COLEGIO- oonvtenen en que el perlonalaportado por cada una para la
reallzac..Jón del pr888fWe oonvenk> se entenderá reaaOOnado exck.-fv8mente ~ aq~1a que b
empleó, por ende cada una de eR81 a~irá la responsabilkjad por este ooncepto, y en ningún
caso serál1 oonsideradas como patrones ~Ikiartos o su~s.

o ~ NOY ZOO7

SÉPTIMA

-LA FACULTAD- Y -EL COLEGIO- convienen en que las pubticacmnes de di'versas categorias,
artícubs, folletos, etc., a81 como 1.8 coproducck>r1eS Y difusión objeto del presente Instrumento,
se realizarán de común acuerdo, con base en un ~rdo especifico para tal fin. Así mismo
estipulan que gozarán conjw1t8nente de b8 der8d1O8 que otorgan las leyes en materia de
JWOPledad Inteledual, tanto en la ReP~8 ~-~. como en la República de Chile. Queda

la SUpeNt8l6n y seguim.nto d~ pr8Iente ~k> ger.. será

¿;



expresamente ~I~-~kto que las partes podrán utilizar los resuttados o*nidos en ..
adlvldades amparadas por el presente Instrumento, en sus tareas académicas.

OCTAVA

la titularidad de bs d6t-ect1OS de autor en 8U aspecto patrimonial, oorrespor'Mien a la parte ~
personal haya realizado el trabajo que 888 objeto de publica~n I dándole el debkjo
reOOI'MJdmiento a ~ien88 hayan interwr*io en la r88lizadón del mismo.
La titutarktad de la proptedad intetedual ~ establecerse en cada convenk) especffioo.

NOVENA

Las partes guardarán confkiendaldad re~ de 188 adivkj8des. materia de este OOf1verMo .,
los casos en que se conskj8f8 I~OO y que ~n 88ft8larse 8xpifcitamente en -
convenios especfficos.

DÉCIMA

Este convenio temrá una vigencia a ~ de la fecha de su firma y por tiempo de cina) afM>s. En
caso de ser modificado o adicionado, lo har*n en común acuerdo por escrito y mediante carta
certificada.
Cualquiera de las partes JX)drá dar JX)r terminado este COnv.1k), con antelación a su
vencimiento, mediante aviso por escrito a la contraparte, notlflcándolo con treinta dlas de
antk:ipadón, tomarKio tas medidas ~rias para no causar peljuick)s a ninguna de las partes.

DÉCIMA PRIMERA

-LA F ACUL T Aa- y -el COLEGIO- oonYienen en que el p, 1t& i-.8tnJmento es prodt.K*> de 18
buena fe, por lo que toda oontrovers1a e interpretación que 18 derive del mismo respecto 8 su
operación. fonnellzación y cumplmler*> , será resuelta por W18 oomisión integrada por V-I
número de r8pr88entantes de c8da una, la cual dk;ta,. resoI~-.. de car6cter inapefM)i8.

DÉCIMA SEGUNDA

08 NOV ~ra la inteFPf8tadón y anpimiento del presente Coo...oo. las partes se lOmeten a 108

Tribunales Federales de la Ciudad de MéxkX>, D.F., renundarxto al fuero que pl,liiera
correspondertes por razón de su domk:ilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Enteradas las partes del CXJnt8nkto y alcance de mdas y cada ~ de 8U8 d6L~~, 88 ftnnan
dos originales en la ciudad de Santiago de Chile a los a los 15 dfas del mes de octubre de 2006 y
de San Luis Potosi a los 20 dla del mes de ocIubr8 del mismo am.
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EL COLEGIO_lCiencias Aarooómlcas, U DE CHILE

POR "EL

~ll~¡,eI,.#1

POR "EL

Dra. María Isabel

o 8 NOY 1007 ~
~-lgDT

POR '.LA FACULTAD""

TESTIGO
COLEGIO"

Monroy Castillo Ing.

apartamento d; Cs. Ambientales y
Recursos Naturales Renovables

-1(LI.,gue dMD18 r8'8 8J aMItrd}CLAVE DEL COLABORADOR:
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